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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso               DIVORCIO 
Radicación     41001-31-10-001-2021-00428- 00 
Demandante     ALEJANDRO ARTUNDUAGA ARIAS 
Demandado      NINI JOHANNA SALAS ARTUNDUAGA 

 

                Neiva,  Tres (3) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021).                 

               

                  Revisada la presente demanda propuesta por la señora 

ALEJANDRO ARTUNDUAGA ARIAS, actuando por medio de apoderado 

judicial, en contra de NINI JOHANNA SALAS ARTUNDIAGHA, para su 

posible admisión, observa el Despacho que:  

                  La parte demandante según las voces del numeral 5 del Art. 82 

del Código General del Proceso en armonía con el numeral 4 Ibídem no 

expreso con claridad y meridiana amplitud las circunstancias fácticas que 

fundamentan cada una de las causales de divorcio alegadas, a efectos de 

establecerse con claridad los hechos que serán materia de prueba según 

las voces del Art. 167 del Código General del Proceso.               

                  Por las falencias anteriormente descritas, se INADMITE la 

demanda, conforme al Artículo 90 del Código General del Proceso. 

                  

                  Con el fin que la parte actora subsane la irregularidades aquí 

anotada, se concede el término de cinco (5) días, si vencido el término no 

es subsanada, le será rechazada.     

                  Téngase al abogado inscrito Dr. JUAN PABLO QUINTERO 

MURCIA, para actuar dentro del presente proceso como apoderado de la 

parte demandante en los términos y fines del memorial poder arrimado con 

la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                       DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 
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